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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de notificación de la providencia de apremio
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 
24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la
notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el 
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Eje-

cutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su
caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recauda-
ción, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de ocho
días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que
si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, con-
forme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano
que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.2
de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación
de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada ante el
órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá
el procedimiento de apremio, salvo que se realice el pago de la
deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigne
su importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos
de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente estable-
cidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social,
conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General
de la Seguridad Social.

Valladolid, a 3 de febrero de 2004.–El Jefe de Servicio Notifica-
cion./Impugnac., Rafael Sánchez-Tejerina Prieto.



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y en el
artículo 105.1 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E.
24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de
comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la
S e g u r i d a d Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
S e g u r i d a d Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la
redacción dada al mismo por el artículo 34. cuatro de la Ley 66/1997,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación,
desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administra-
ción correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclama-
ciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Recla-
mación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,
en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad
Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente
n o t i f i c a c i ó n .

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dis-
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá automáti-
camente en la situación de A P R E M I O, con la aplicación de los
recargos establecidos en los artículos 27, 28, 30 y 33 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
183 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda
reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre (B.O.E. 24/10/95).

El Jefe de Servicio Notificacion./Impugnac., Rafael Sánchez-
Tejerina Prieto.
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Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Prov. Apremio Período Importe

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o Autónomos

0521 07 080420447637 SALGADO CARRERA EDELMIRO C/ FUENTE EL SOL "F." 47009 VALLADOLID 02 47 2003 013701231 06-03/06-03 282,99

0521 07 241004413479 IZQUIERDO VALLADARES PAB PZ PONIENTE 4 47003 VALLADOLID 02 47 2003 013697389 06-03/06-03 282,99

0521 07 470016374791 ANDRES SANZ LUIS C/ AMOR DE DIOS 21 47010 VALLADOLID 02 47 2003 013673242 06-03/06-03 282,99

0521 07 470016814426 ROLDAN ROJO JOSE LUIS C/ PADILLA 20 47003 VALLADOLID 02 47 2003 013672838 06-03/06-03 282,99

0521 07 470017164737 BLANCO ALONSO ANGEL C/ GALLEGOS (BAR) 2 47002 VALLADOLID 02 47 2003 013672636 06-03/06-03 282,99

0521 07 470017715011 FERNANDEZ CARRANZA RAFAE C/ COVADONGA 6 47005 VALLADOLID 02 47 2003 013643536 06-03/06-03 282,99

0521 07 470022073745 LEDESMA MUÑOZ RAFAEL C/ PIEDAD 6 47003 VALLADOLID 03 47 2003 013696076 06-03/06-03 251,54

0521 07 470025036790 GARAY RAMOS SANTIAGO C/ LECHERAS 16 47003 VALLADOLID 03 47 2003 013685063 06-03/06-03 251,54

0521 07 470025131164 FERNANDE VERANO PABLO C/ RAMON Y CAJAL 12 47011 VALLADOLID 02 47 2003 013633533 06-03/06-03 282,99

0521 07 470026337604 PANERO VILLACE JULIA C/ TRILLA 11 47009 VALLADOLID 02 47 2003 013637977 06-03/06-03 282,99

0521 07 470027891220 BERROCAL HERNANDEZ WENCE C/ BAILARIN VICENTE 47005 VALLADOLID 02 47 2003 013729927 06-03/06-03 282,99

0521 07 470031309559 JIMENEZ NIETO JOSE FELIX C/ MANUEL SILVELA 8 47014 VALLADOLID 03 47 2003 013606857 05-03/05-03 25,11

0521 07 470034436700 HERAS NAVAS MIGUEL ANGEL C/ MARINA ESCOBAR 7 47001 VALLADOLID 02 47 2003 013666976 06-03/06-03 264,99

0521 07 470035016474 RODRIGUEZ HERNANDEZ BIEN C/ CORREOS (BAR) 47001 VALLADOLID 03 47 2003 013695571 06-03/06-03 251,54

0521 07 470036749441 LEON VARGAS JORGE LUIS C/ PRADO DE LA MAGDA 47005 VALLADOLID 02 47 2003 013627570 06-03/06-03 282,99

0521 07 470036867760 ROMERO MATANZA JUAN CARL C/ DOCE DE OCTUBRE 9 47005 VALLADOLID 02 47 2003 013629388 06-03/06-03 282,99

0521 07 470037064083 FERNANDEZ SANZ DAVID ZZ FINCA RETAMAR CRT 47193 CISTERNIGA 02 47 2003 012805801 03-03/03-03 282,99

0521 07 470037064083 FERNANDEZ SANZ DAVID ZZ FINCA RETAMAR CRT 47193 CISTERNIGA 02 47 2003 013067192 04-03/04-03 282,99

0521 07 470037678924 FERNANDEZ PEREZ FRANCISC C/ NUEVA 3 47195 ARROYO
DE LA ENCOMIENDA 03 47 2003 013626257 06-03/06-03 251,54

0521 07 470038288105 MONTERO BLANCO MARIA YOL C/ DARSENA 34 47009 VALLADOLID 02 47 2003 013626863 06-03/06-03 282,99

0521 07 470038848075 GONZALEZ ARIAS MARIA ANG C/ PANADEROS 70 47004 VALLADOLID 02 47 2003 013696278 06-03/06-03 282,99

0521 07 470039599625 VEGA GARCIA ILDEFONSO AV VALLADOLID, BL 1 2 47270 CIGALES 03 47 2003 013380929 05-03/05-03 251,54

0521 07 471003407935 RODRIGUEZ ROBLEDO MARIA C/ GARCIA LESMES 1 47004 VALLADOLID 02 47 2003 013615547 06-03/07-03 565,97

0521 07 471006047850 COELLO GUTIEZ DAVID C/ HUELGAS 2 47005 VALLADOLID 03 47 2003 013717803 06-03/06-03 251,54

0521 07 471006834964 RICO CORDERO NOELIA C/ SAN ANTONIO DE PA 47003 VALLADOLID 02 47 2003 013681831 06-03/06-03 282,99
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto de Subasta

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01 de 
Valladolid.

Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que
se instruyen en esta Unidad a mi cargo contra los deudores que
más abajo se relacionan, por débitos a la Seguridad Social, se ha
dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social la siguiente:

Providencia: Una vez autorizada la subasta de bienes propiedad
del deudor que se relaciona, embargados en procedimiento admi-
nistrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día 2 de marzo de 2004, a las 9,30
horas, en la sede de la Dirección Provincial, C/ Gamazo, 5 de Valla-
dolid, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de
los artículos 146 a 149 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y en los artículos
118 a 120 de su Orden de Desarrollo.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta,
así como los tipos de subasta en primera licitación, son los indi-
cados al final de este anuncio. El tipo de subasta en segunda y ter-
cera licitación, si hubiera lugar a ellas, será el 75% ó 50%, respecti-
vamente, del tipo de subasta en primera.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los
bienes embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con
expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adju-
dicación, podrán liberar los bienes embargados, pagando el
importe total de la deuda, en cuyo caso se suspenderá la subasta
de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente:

1.–Los bienes embargados a enajenar, cargas preferentes, su
distribución en lotes así como su ubicación o lugar de depósito son
los que en relación adjunta se detallan y podrán ser examinados por
aquellos a quienes interesen, hasta el día anterior al fijado para la
subasta, previa solicitud a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

2.–Todo licitador habrá de constituir ante laMesa de Subasta un
depósito de, al menos, el 25% del tipo de subasta en primera licita-
ción de cada uno de los bienes o lotes por los que desee pujar,
depósito que podrá efectuarse en metálico o mediante cheque cer-
tificado, visado o conformado por el librado, a nombre de esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva

En las restantes licitaciones también será obligatorio constituir
un depósito del 25% del tipo de la correspondiente licitación, salvo
que se hubiese constituido o consignado con anterioridad.

3.–Se advierte que la cantidad depositada se ingresará en firme
en la cuenta de recaudación de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social si los que resultaren adjudicatarios no satisfacieren el
precio del remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudiesen incurrir por los mayores perjuicios derivados de dicho
incumplimiento.

4.–Constituido el depósito para cualquier licitación, se consi-
derará que el depositante ofrece la postura mínima que corres-

ponda al tipo de subasta en la correspondiente licitación, sin per-
juicio de que pueda efectuar otra u otras posturas superiores a la
mínima, bien en sobre cerrado, o bien durante la correspondiente
l i c i t a c i ó n .

5.–La subasta es única, si bien comprenderá dos licitaciones y,
en su caso, si así lo decide el Presidente de la Mesa de Subasta,
una tercera licitación. Constituida la Mesa y leído el anuncio de la
subasta, por la Presidencia se concederá el plazo necesario para
que los licitadores se identifiquen como tales y constituyan el pre-
ceptivo depósito o acrediten haber efectuado la consignación del
mismo, admitiéndose en esta primera licitación posturas que
igualen o superen el tipo de cada lote, subastándose éstos de
forma sucesiva.

Cuando en primera licitación no existieran postores, o, aún
concurriendo, el importe de los bienes adjudicados no fuera sufi-
ciente para saldar los débitos, se procederá a una segunda licita-
ción,  admitiéndose posturas que igualen o superen el nuevo tipo,
que será el 75% del tipo de subasta en primera licitación. Cuando
en la segunda licitación tampoco existieren postores o, aún con-
curriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados fuera
insuficiente para cubrir toda la deuda, la Presidencia en el mismo
acto podrá anunciar la realización de una tercera licitación que se
celebrará seguidamente y con las mismas particularidades que las
anteriores, siendo el tipo de subasta el 50% del tipo en primera
l i c i t a c i ó n .

6.–En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que se vayan
formulando, deberán guardar una diferencia entre ellas de, al
menos, el 2% del tipo de subasta.

7.–La manifestación de cualquier l icitador de que hace el
remate en calidad de ceder a un tercero no se admitirá si no se
hace en el momento mismo de la adjudicación, aunque el
nombre del tercero pueda reservarse hasta el momento del pago
del precio del remate, considerándose inoperante la reserva
efectuada en caso contrario.

8.–El rematante deberá abonar, dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de la adjudicación, la diferencia entre la cantidad con-
signada o depositada y el precio de la adjudicación, mediante
ingreso en cuenta, transferencia bancaria o cheque conformado a
nombre de “Tesorería General de la Seguridad Social-Unidad de
Recaudación Ejecutiva 47/01”.

9.–La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los
bienes si se hace el pago de la deuda, intereses en su caso,
recargos y costas del procedimiento.

10.–Si en segunda licitación, o en su caso tercera, no se
hubiesen enajenado todos o algunos de los bienes y siguieran sin
cubrirse los débitos perseguidos, la Mesa podrá anunciar bien la
celebración de una segunda subasta y, en su caso, ulterior venta
por gestión directa, o bien la iniciación inmediata de los trámites
de ésta.

11.–Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio de remate a su extinción.

12.–Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos,
los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir
otros. De no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación tendrá eficacia inmatriculadora en los términos pre-
vistos en el artículo 199 b) de la Ley Hipotecaria; en los demás
casos en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa, como
dispone el Título VI de la misma Ley.

4 14 de febrero de 2004

Rég. T./Identif. Razón social/Nombre Dirección CP. Población TD Núm. Reclamación Período Importe

Régimen 01 Régimen General

0111 10 47101533014 TERRACOTA NATURAL, S.L. CR SEGOVIA 4 47160 ARRABAL
DE PORTILLO 03 47 2002 011533001 04-02/04-02 43,37

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena

0611 07 470025220888 FERNANDEZ CALZON EULOGIO C/ HORNILLOS 47238 HORNILLOS
DE ERESMA 02 47 2003 012696168 01-02/10-02 744,36

0611 07 470026142691 BLAS VELASCO RAFAEL C/ ARRABAL DE ARRIBA 47270 CIGALES 02 47 2003 012610888 01-02/12-02 893,23

0611 07 471011515317 ALEKSANDROVA DIMITROVA Y C/ REVERENDO JOSE MO 47160 PORTILLO 02 47 2003 012605737 03-02/ 05-02 223,31

888/2004



13.–Terminada la subasta, se procederá a devolver los res-
guardos justificativos de los depósitos constituidos, reteniéndose
sólo los correspondientes a los adjudicatarios.

14.–La Tesorería General de la Seguridad Social se reserva la
posibilidad de ejercitar el derecho de tanteo en todas las licita-
ciones, durante el plazo de treinta días; en ese caso, se devolverá al
adjudicatario el depósito constituido o consignado, así como la
diferencia entre éste y el remate que se haya satisfecho.

15.–Mediante el presente edicto, se tendrán por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio descono-
cido así como a los restantes interesados en el procedimiento.

16.–En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio, se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado por 
R.D. 1637/95 de 6 de octubre (BOE de 24 de octubre) modificado
por el R.D. 1426/97, de 15 de septiembre (BOE del 30) y por el 
R.D. 2032/98 de 25 de septiembre (B.O.E. del 13 de octubre) así
como en la Orden de Desarrollo de 26 de mayo de 1999 (BOE del 4
de junio de 1999).

17.–Para cualquier información relativa a subastas los intere-
sados podrán consultar en  la di rección de INTERNET:
http://www.seg-social.es

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada, ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes,
contado a partir de su notificación, conforme a lo establecido en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
R.D.L. 1/94, de 20 de junio (BOE del 29), en su nueva redacción
dada por la Ley 42/94, de 30 de diciembre (BOE del  31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y en relación
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda.

Relación de bienes que se sacan a subasta

Expediente de apremio n.º: 47/01/02/853/90.

Deudor: Petit Jean Optical Fiber Productos, S.L.

Lote 1:

Vehículo: Volkswagen Golf 1.9 TDI 5V, matrícula VA-3485-AL.Se
encuentra precintado y depositado en el Parque Municipal de las
Villas, Valladolid.

Tasación: 7.194 euros.

Cargas que quedan subsistentes: 0 euros.

Tipo de subasta en primera licitación: 7.194 euros.

Expediente de apremio n.º: 47/01/92/359/86.

Deudor: Panero Villace Julia.

Lote 1:

Vehículo Citroën AX 1.1, matrícula PM-2859-BH. Se encuentra pre-
cintado y depositado en el Parque Municipal de las V i l l a s ,V a l l a d o l i d .

Tasación: 550,20 euros.

Cargas que quedan subsistentes: 0 euros.

Tipo de subasta en primera licitación: 550,20 euros.

Expediente de apremio n.º: 47/01/02/260/79.

Deudor: Reguero Muriel, Florencio.

Lote 1:

Vehículo: FordFiesta, matrícula VA-6698-AC.Se encuentra pre-
cintado y depositado en el Parque Municipal de las V i l l a s ,
Valladolid.

Tasación: 1.937 euros.

Cargas que quedan subsistentes: 0 euros.

Tipo de subasta en primera licitación: 1.937 euros.

Expediente de apremio n.º: 47/01/95/648/68.

Deudor: Labajo Serna, Julián.

Lote 1:

Vehículo: Mercedes Benz 411CDI, matrícula VA-4745-AL. S e
encuentra precintado y depositado en el Parque Municipal de las
Villas, Valladolid.

Tasación: 12.580,80 euros.

Cargas que quedan subsistentes: 0 euros.

Tipo de subasta en primera licitación: 12.580,80 euros.

Valladolid, 29 de enero de 2004.–La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

919/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Duero

Resolución

Con esta fecha el Excmo. Sr. Presidente ha dictado la siguiente
resolución:

“Examinado el expediente C.P. 20.831-VA incoado a instancia
de Luis Moro Paniagua y otros, con domicilio en C/Espíritu Santo
n.º 5 47006-Valladolid, en solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas de 1,44 l/sg., en término municipal
de La Pedraja de Portillo (Valladolid), con destino a riego de 2,9622
Ha. y usos domésticos (abastecimiento de 19 personas).

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes,
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la
documentación técnica a información pública, no se han presen-
tado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.17.

Clase y afección de aprovechamiento: Sondeo de 75 m. de pro-
fundidad y entubado con 400 mm. de diámetro, revestido con
tubería de acero.

Nombre del titular y D.N.I.: Luis Moro Paniagua y otros -
11.994.568.

Parcela, polígono, término y provincia de la toma y de la super-
ficie regable: “La Salceda”. Parcela 3, polígono 24. La Pedraja de
Portillo (Valladolid).

Caudal máximo en litros por segundo: 2,89.

Caudal medio equivalente en litros por segundo: 1,44.

Potencia instalada y mecanismos de elevación: electrobomba
de 4 CV.

Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000.

Volumen máximo anual en metros cúbicos: 11.848.

Superficie regable en hectáreas: 2,9622.

Título que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

P r i m e r a . –Se concede a Luis Moro Paniagua y otros, autoriza-
ción para extraer del acuífero 02.17 un caudal total continuo equi-
valente de 1,44 l/sg., en término municipal de La Pedraja de Portillo
(Valladolid), con destino a riego de 2,9622 Ha. y usos domésticos
(abastecimiento de 19 personas) y un volumen máximo anual de
11.848 m3.

Segunda.–De acuerdo con el Art. 55 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (R.D.L. 1/2002), el titular de la captación queda obli-
gado a instalar y mantener a su costa un contador de agua que per-
mita medir los volúmenes realmente utilizados y, limitar el caudal
máximo autorizado.Se establecerá un contador para cada aprove-
chamiento o unidad de explotación y se instalará siguiendo las ins-
trucciones que se adjuntan en el Anexo de esta Resolución.

Tercera.–Realizada la instalación del contador, el titular deberá
comunicarlo por escrito a la Confederación Hidrográfica del Duero
adjuntando a dicha comunicación la documentación descrita en el
punto 9 del Anexo.

No se podrá iniciar la explotación del aprovechamiento en tanto
no se haya efectuado la comunicación descrita en el párrafo anterior.

14 de febrero de 2004 5



La eficacia de la inscripción queda condicionada a la recep-
ción en este Organismo de la comunicación de instalación del
contador, y surtirá efectos jurídicos a partir de dicha fecha. De no
producirse la comunicación no se procederá a la inscripción del
a p r o v e c h a m i e n t o .

Cuarta.–El Organismo de Cuenca, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrá inspeccionar los sistemas de medición instalados,
siendo exigible al titular el correcto funcionamiento de los mismos.

Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la C o n f e d e r a-
ciónHidrográfica del Duero, antes de finalizar el año, la lectura del
contador de agua efectuada el 1 de octubre del año correspon-
diente y el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre del año
anterior.

Toda manipulación o alteración de estos sistemas podrá dar
lugar a la incoación del correspondiente expediente sancionador y a
la declaración de caducidad de la concesión o derecho.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de laConfederación Hidrográfica del Duero o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las obras e insta-
laciones que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de
poder llevar a cabo las labores de vigilancia e inspección.

Quinta.–Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid y deberán finalizarse en el plazo
de un año a partir de dicha fecha.El titular de la concesión deberá
comunicar a la ConfederaciónHidrográfica del Duero el inicio de las
obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las caracterís-
ticas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instala-
ciones ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin
obtener previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Sexta.–El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Séptima.–La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento
se realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado Reconoci-
miento se levantará el Acta correspondiente, siendo la fecha de
aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Octava.–Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Novena.–En las concesiones para riego el agua que se concede
queda adscrita a la tierra quedando prohibida su enajenación inde-
pendientemente de ésta.

Décima.–La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Undécima.–Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así
como a integrarse en las Comunidades deUsuarios que la A d m i n i s-
tración apruebe.

Duodécima.–El concesionario vendrá obligado al abono de las
tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publi-
cados en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de
aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

D e c i m o t e r c e r a . –Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial,
ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de
la perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E. 24-07-2001) que le sean
de aplicación.

D e c i m o c u a r t a . –El concesionario queda obligado en la ejecu-
ción de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Com-
plementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986)
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad M i n e r a ,
aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finali-
zadas dichas obras queda obligado a remitir a esta C o n f e d e r a-
c i ó n Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos atrave-
sados, así como los resultados del aforo efectuado y situación de
n i v e l e s .

D e c i m o q u i n t a . –Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general
sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda,
según el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimosexta.–En el caso de que las aguas se destinen al abas-
tecimiento, el titular del aprovechamiento vendrá obligado a sumi-
nistrar el agua con arreglo a la legislación sanitaria vigente.

D e c i m o s é p t i m a . –Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según
los trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales corres-
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta R e s o l u c i ó n
pone fin a la vía administrativa y contra ella puede interponer recurso
contencioso administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la de
la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de recepción de la
presente, pudiendo si lo desea entablar previamente recurso de repo-
sición ante esta Confederación en el plazo de un mes contado a partir
de la misma fecha, en los lugares previstos en el Art. 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero (B.O.E. del 14).

El Presidente, José Carlos Jiménez Hernández.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

Valladolid, 12 de enero de 2004.–El Jefe de Servicio, José M.
Martínez Anillo.

ANEXO

Prescripciones técnicas para la instalación y mantenimiento
de contadores volumétricos* en las tomas de los aprovechamientos

con derechos al uso privativo de las aguas

Referencia expediente:

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las
siguientes prescripciones técnicas:

Tipo de contador:

1.–El contador será de un modelo que disponga de los
siguientes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo 
Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.
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2.–El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará
dotado de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resul-
tando imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohi-
bido la instalación de contadores con botones o mandos de
puesta a “cero”) y la cuenta regresiva de los volúmenes totales
a c u m u l a d o s .

• Sólo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o
50 mm.), WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o U L T R A-
S O N I D O S.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier
otro tipo diferente a los citados en el párrafo anterior.

Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tuberías
de impulsión con diámetro inferior a 300 mm. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo WOLTMAN.

Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 mm. se recomienda la instala-
ción de contadores tipo E L E C T R O M A G N É T I C O S o U L T R A S O N I D O S.

Instalación:

3.–El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más
cerca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas
por el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a
este Organismo sus características técnicas y de montaje.

4.–Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5.–En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado
(caseta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual -
quier momento personal de este Organismo inspeccione y tome
lectura del contador.

6.–El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7.–En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre
fases o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbrado
u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8.–Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de
las acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del con-
tador dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas
exteriormente.

Documentación a aportar:

9.–El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de
la empresa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo 
Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10.000 o menor, reflejando punto de toma
y ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con
división por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de
montaje, del contador y de los elementos electromecánicos
perturbadores del flujo de agua(grupo de bombeo, válvulas,
equipos de filtrado, codos, “T”, reducciones de sección de
tuberías, etc.) montados e instalados a la entrada y salida del
contador, respetando siempre las distancias mínimas exi -
gidas y/o recomendadas por la empresa fabricante d e l
mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá
aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección
y mando de los mismos.

10.–Una vez aportada la documentación requerida en el apar-
tado anterior, la ConfederaciónHidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

Averías, funcionamiento incorrecto, sustitución, etc.

11.–En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero quedando prohibida su mani-
pulación sin previa autorización del mismo.

713/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: A/CP 9915-VA.

Nota

Peticionario: Matías Peláez Cano y Jovita San José Gaitán.

Domicilio: Avda. Valladolid, n.º 1-47100-Tordesillas (Valladolid).

Destino del aprovechamiento: Riego agrícola de 24,4525 Ha.

Caudal de agua solicitado: 14,6715 l/s.

Acuífero de donde se han de realizar las tomas: 02.06.

Término municipal donde radican las obras: Villavieja del
Cerro-Tordesillas (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 105 del R.D.
849/1986 de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de
mayo (R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir
del día siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter
general y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del
citado Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación,
mediante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n.º 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización del caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial, sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado, pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del Art. 105 antes
citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del
primer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo
de presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que
deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 15 de diciembre de 2003.–El Comisario de Aguas,
Julio Pajares Alonso.

646/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don Ernesto Martín Medrán y don Ángel y don Silvino Martín
Martín con D.N.I. 12.236.099, 12.204.081 y 71.109.227 y domicilio
en C/ El Coso, n.º 5-47293-Valbuena de Duero (Valladolid), solicita
la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 250 m. de profundidad y entubado
de 350 mm. de diámetro en la Parcela 5016 del Polígono 12, paraje
“Valdecarros” del término municipal de Villavaquerín (Valladolid).
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El caudal medio equivalente solicitado es de 24,25 l/s. a alum-
brar mediante un grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con
motor de 75 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego agrícola de
40,4250 Ha. en fincas de su propiedad sitas en parcela del polígono
en término municipal de Villavaquerín (Valladolid), y cuya superficie
total es de 40,4250 Ha. El volumen máximo anual correspondiente
es de 242.550 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.08.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Villavaquerín (Valladolid),
o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero,
C/ Muro, 5 Valladolid, donde se halla de manifiesto el expediente de
referencia. CP 23.747-VA.

Valladolid, 19 de diciembre de 2003.–El Secretario General, 
P. aus. El Jefe del Área Económica ( R e s . Presidencia 30/06/97),
Elías San Juan de la Fuente.

647/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don Jesús Pinilla Sansegundo en representación deHermanos
Pinilla C.B. con D.N.I. E-47072152 y domicilio en C/ Real n.º 3
47440-Megeces (Valladolid), solicita la concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 75 m. de profundidad y entubado
de 300 mm. de diámetro en la parcela 59 del polígono 8, paraje
Camino de Pedrajas del término municipal de Mojados (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 1,82 l/seg. a alum-
brar mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con
motor de 5,5 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego 3,3 Ha. en fincas
de su propiedad sitas en parcela 59 del polígono 8 en término
municipal de Mojados (Valladolid), y cuya superficie total es de 
3,3 Ha. El volumen máximo anual correspondiente es de 18.150 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de laUnidad Hidrogeo-
lógica n.º 08.

Lo que se hace público de acuerdo con las disposiciones
vigentes fijadas por el R.D.Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, a fin de
que, en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia  de Valladolid,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren perjudi-
cados, en la Alcaldía de Mojados(Valladolid), o ante esta Secretaría
de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid,
donde se hal la de manifiesto el  expedien te de referencia 
CP 23.515-VA.

Valladolid, 21 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

675/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Destilerías La Navarra, S.A. con D.N.I. A-31082712 y domicilio
en Polígono La Alberguería, s/n 31230-Viana (Navarra), solicita la
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un Sondeo de 160 m. de profundidad y entu-
bado de 300 mm. de diámetro en la parcela 10, 11, 14 y 15 del

polígono 3, paraje “Pago del Cura” del término municipal de San
Román de Hornija (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 0,59 l/seg. a alum-
brar mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con
motor de 12 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de 11,878 Ha. de
viñedo por goteo en fincas de su propiedad sitas en parcela 10, 11,
14 y 15 del polígono 3 en término municipal de San Román deHor-
nija (Valladolid), y cuya superficie total es de 11,878 Ha. El volumen
máximo anual correspondiente es de 5.939 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.06.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de San Román de Hornija
(Valladolid), o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se halla de manifiesto el
expediente de referencia. C.P 23.850-VA.

Valladolid, 13 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

676/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don José Miguel Fernández Rodríguez con D.N.I. 71.110.415 y
domicilio en C/ LaFortaleza, s/n. 47674-Barcial de laLoma (Valla-
dolid), solicita la concesión de un aprovechamiento de aguas 
superficiales.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un pozo de 12 m. de profundidad y entubado de
3 m. de diámetro en la parcela 137 del polígono 1, paraje “San
Marcos” del término municipal de Barcial de la Loma (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 0,19 l/seg. a alum-
brar mediante grupo de bombeo de eje horizontal con motor de 5.5
C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para usos ganaderos(abas-
tecimiento de 2.000 cabezas de ganado porcino) deHa. en fincas
de su propiedad sitas en parcela 137 del polígono 1 en término
municipal de Barcial de la Loma (Valladolid), y cuya superficie total
es de  Ha. El volumen máximo anual correspondiente es de
6.138,57 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar del Arroyo Crespinar.

Lo que se hace público de acuerdo con las disposiciones
vigentes fijadas por el R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, a fin de
que, en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren perjudi-
cados, en la Alcaldía de Barcial de laLoma (Valladolid), o ante esta
Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5
Valladolid, donde se halla de manifiesto el expediente de referencia.
C.-23.389-VA.

Valladolid, 21 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

677/2004

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN

Elecciones a Cortes Generales 2004

Circular 1/2004

Normas para que los funcionarios públicos de la Administración 
del Estado puedan participar en las Elecciones 

del próximo día 14 de marzo

El artículo 13 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril (B.O.E.
del 17 de abril), de regulación complementaria de los procesos
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electorales, establece que las Administraciones Públicas respecto
de su personal, adoptarán las medidas precisas para que los elec-
tores que presten sus servicios el día de las elecciones puedan dis-
poner en su horario laboral de hasta cuatro horas libres para el ejer-
cicio del derecho de voto, que serán retribuidas.

En consecuencia, la Delegación del Gobierno en Castilla y León,
en ejercicio de las competencias que en materia de permisos del
personal funcionario al servicio de la Administración del Estado le
atribuye el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ante la próxima celebración, el día 14 de marzo de
2004, de Elecciones a Cortes Generales, procede a la concreción
de las normas relativas al desarrollo de la jornada electoral y

DISPONE

Primero: Los funcionarios públicos que presten sus servicios el
día de las elecciones pueden disponer en su horario laboral de
hasta cuatro horas libres para el ejercicio del derecho del voto, que
serán retribuidas. Cuando el servicio se preste en jornada reducida,
se llevará a cabo una reducción proporcional del permiso.

S e g u n d o : Los funcionarios que por hallarse realizando fun-
ciones lejos de su domicilio habitual o en otras condiciones de las
cuales se deriven dificultad para ejercer el derecho de sufragio el
día de las elecciones, disfrutarán en su horario laboral de hasta
cuatro horas libres para que puedan formular personalmente la soli-
citud de certificación acreditativa de su inscripción en el censo, tal y
como específica el artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, así como para la remisión del
voto por correo.

Tercero: Según lo dispuesto en los artículos 28.1º y 78.4º de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, los funcionarios públicos que sean nombrados Presidente
o Vocal de las Mesas Electorales y los que acrediten su condición
de Interventores tienen derecho durante el día de la votación a un
permiso retribuido de jornada completa, si no disfrutan en tal fecha
del descanso semanal, y a una reducción de su jornada de trabajo
de cinco horas el día inmediatamente posterior.

C u a r t o : Asimismo y de acuerdo con lo previsto en el artículo
76.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, los que acrediten su condición de Apoderados ten-
drán derecho a un permiso retribuido durante el día de la votación,
siempre que no disfruten en tal fecha del descanso semanal.

Quinto: Los funcionarios públicos que se presenten como can-
didatos, podrán ser dispensados durante la campaña electoral,
previa solicitud de los interesados, de la prestación del servicio en
sus respectivas unidades, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Sexto: La presente Circular, que será publicada en los Boletines
Oficiales de las Provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Sala-
manca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Valladolid, 10 de febrero de 2004.–El Delegado del Gobierno en
Castilla y León, Isaías García Monge.

1041/2004

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Servicio de Personal

Vistas las necesidades del Servicio Intervención y del Área de
Acción Territorial, relativas a la provisión interina de plazas de Auxi-
liar de Administración General, n.º 17 del Servicio de Intervención,
n.º 11 del Servicio Administrativo de Cooperación y n.º 16 del Ser-
vicio Técnico de Planes y Urbanismo.

Visto que las plazas n.º 17 del Servicio de Intervención y 16 del
Servicio Técnico dePlanes y Urbanismo proceden de la oferta de
empleo del año 2003 y la n.º 11 del Servicio Administrativo de Coo-
peración se encuentra vacante por la situación de Comisión de 
Servicio de la titular de la misma, esta Presidencia, por Decreto 
n.º 209 de fecha 3/2/2004 ha resuelto: Aprobar la convocatoria para
la provisión interina de 3 plazas de Auxiliar de Administración
General, n.º 17 del Servicio de Intervención, n.º 11 del Servicio
Administrativo de Cooperación y n.º 16 del Servicio Técnico de
Planes y Urbanismo.

La presente convocatoria se regirá de conformidad con lo dis-
puesto en las bases reguladas en el Art. 11 del Acuerdo de Funcio-

narios de esta Diputación, modificado por acuerdo plenario de
fecha 28 de febrero de 2003 y cuyo texto refundido ha sido publi-
cado en el B.O.P. de 2 de agosto de 2003.

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 11.F.c)
del referido Acuerdo, no se valorarán en la presente convocatoria
cursos de formación y perfeccionamiento.

Los/as aspirantes a la referida plaza deberán reunir el requisito
de estar en posesión del título de Graduado Escolar,F.P.I. o equi-
valente así como del resto de las condiciones exigidas para parti-
cipar en las pruebas de acceso como funcionario/a de carrera.

La presentación de la solicitud, en el plazo de 10 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el B.O.P., implica la declaración de estar en
posesión del título exigido así como del resto de los requisitos. En
caso de no cumplir esta condición se perderán para el/la aspi-
rante todos los derechos procedentes de su participación en el
proceso selectivo.

A efectos de la fase de concurso únicamente se valorarán aque-
llos méritos alegados y acreditados dentro del plazo de presenta-
ción de instancias a través de los documentos que se fijan en el
citado artículo 11, admitiéndose fotocopia simple, sin perjuicio de
su cotejo posterior con el original.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente,
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el
mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Valladolid o ante el Juzgado en cuya circunscripción
tenga el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, com-
putándose los plazos para recurrir en todo caso a partir del día
siguiente al de la notificación o publicación, pudiendo ejercitar los
interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 6 de febrero de 2004.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

969/2004

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de Exposi-
ción Pública del siguiente proyecto:

• “V.P. 9906 Travesía de Ataquines”.

A los efectos previstos en el Art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se expone al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, el pro-
yecto anteriormente citado.

Valladolid, 5 de febrero de 2004.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

983/2004

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Juventud, Deportes y Consumo

Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia
de Valladolid con menos de 20.000 habitantes y Mancomunidades

para la realización de actividades deportivas, año 2004

Primera.–Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2004 subvenciones a Ayunta-
mientos de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habi-
tantes y Mancomunidades con destino a la realización de activi-
dades deportivas con el fin de contribuir a la iniciación, perfeccio-
namiento, promoción y práctica continuada del deporte en la pobla-
ción adulta.

Segunda.–Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá por las presentes Bases, por las
Bases de Ejecución del Presupuesto General para el 2004 de esta
Diputación Provincial, así como el resto de la legislación vigente
que resulte aplicable.
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Tercera.–Aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la can-
tidad de ciento noventa y cuatro mil euros (194.000 ), consig-
nados en el Presupuesto de la Diputación para el año 2004, con-
forme a la siguiente distribución:

• partida 304.452.04.462.00: ciento noventa mil euros (190.000 )

• partida 304.452.04.463.00: cuatro mil euros (4.000 ).

Cuarta.–Cuantía.

La cuantía de la subvención no podrá superar el 50% del coste
de la actividad a realizar.

No podrá destinarse más del 5% de la subvención que se con-
ceda a comidas o atenciones protocolarias.

Quinta.–Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas los Ayuntamientos de la provincia
de Valladolid, con menos de 20.000 habitantes, así como las Man-
comunidades, ya sea para todos o algunos de los municipios que la
conforman.

Sexta.–Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

• Escuelas deportivas, gimnasia de mantenimiento y participa-
ción en juegos escolares.

• Campeonatos de ámbito local, comarcal o provincial.

Sexta.–Solicitudes.

Las solic itudes se dirigirán al  I lmo. Sr. Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo
Anexo a estas Bases, y se presentarán directamente en el
Registro General de la Diputación Provincial o por cualquiera de
los medios establecidos en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común (LPAC), modi-
ficado por la Ley 4/99.

Octava.–Documentación.

De acuerdo con lo previsto en la Base 22.3 de las de Ejecución
del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2004, a las
solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención, al que se incorporará un presupuesto de
ingresos y gastos, fechas de ejecución (en todo caso,
durante el año 2004), duración y horarios semanales deta-
llados (día y hora), relación del personal técnico deportivo,
con fotocopia del título o diploma, contrato en vigor e indica-
ción de la relación laboral con la Entidad solicitante, según
especificaciones contenidas en los Anexos II y III.

• Certificado en el que se indique el importe total de los gastos
que el Ayuntamiento prevé realizar durante el año 2004 refe-
rido a operaciones corrientes, según clasificación económica
de los gastos (se excluyen operaciones de capital), de con-
formidad con lo previsto en el Anexo II.

• Declaración, en su caso, de subvenciones solicitadas o con-
cedidas para el mismo fin por entidades públicas o privadas.

• Certificado del Secretario-Interventor de la existencia de cré-
dito suficiente y cuantía del mismo, que la Entidad destina a
actividades deportivas, exclusivamente.

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los 
solicitantes podrán presentar la documentación que considere
p e r t i n e n t e .

En cuanto al preceptivo certificado expedido por la T e s o r e r í a
de esta Diputación  P rovincial  de que el Ayuntamiento se
encuentra al corriente de sus obligaciones f iscales con la
Hacienda Provincial (Art.  170.2 de la Ley 39/88, de 28 de
d i c i e m b r e , Reguladora de las Haciendas Locales), se entiende que
la solicitud de subvención implica autorización del Ayuntamiento
en cuestión para que desde el Servicio de Deportes se recabe el
certificado a la Tesorería Provincial.

Solamente se solicitarán los certificados de aquellos Ayunta-
mientos que hayan sido propuestos como beneficiarios.

Novena.–Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P.

Décima.–Subsanación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el Art. 71 de la LPAC, modificado
por la Ley 4/99, los técnicos competentes del Servicio de Deportes
comprobarán las solicitudes, los datos y documentación presentada,
requiriendo a los interesados, en su caso, para que en el plazo de 10
días se subsanen los defectos, o se acompañen los documentos pre-
ceptivos, con la indicación de que si así no lo hicieran, se entenderá
desistida su petición, previa resolución dictada a tal efecto.

Undécima.–Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad
para la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

• N.º de equipos participantes 
en juegos escolares ......................1 punto por equipo escolar

• N.º de escuelas deportivas ......1 punto por grupo de escuela

• N.º de grupos de gimnasia 
de mantenimiento ......................1 punto por grupo de adulto 

o personas mayores

• Personal técnico y titulación 
académica o deportiva * ....................................0 a 10 puntos

• Duración de la actividad ....................................0 a 10 puntos

• Población de la Entidad ......................................0 a 5 puntos

• Instalaciones y equipamientos deportivos ........0 a 10 puntos

• Porcentaje del presupuesto destinado 
a la actividad o actividades para las 
que solicite subvención......................................0 a 10 puntos

• Campamentos urbanos o fuera 
de la localidad ......................................................0 a 5 puntos

• Participación y/o organización de 
Campeonatos locales, comarcales 
o provinciales ......................................................0 a 3 puntos

* Sólo puntuable el personal contratado por los respectivos Ayun -
tamientos, no adscrito a Convenio de Colaboración, firmado con la
Diputación, de apoyo a la contratación de técnicos deportivos.

Duodécima.–Resolución.

La resolución de la presente convocatoria se realizará, previos
los informes técnicos oportunos, por el órgano competente de la
Diputación Provincial, previo dictamen de la Comisión Informativa
de Bienestar Social, en un plazo máximo de 3 meses, que se com-
putará desde la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. No habiendo recaído resolución expresa en este plazo, las
solicitudes se entenderán desestimadas.

Para la concesión de las subvenciones se aplicará la siguiente
fórmula:

190.000 euros
———————————————— = x euros por punto
Número total de puntos obtenidos 

por los Ayuntamientos

4.000 euros
———————————————— = x euros por punto
Número total de puntos obtenidos 

por las Mancomunidades

Decimotercera.–Pago y justificación.

Los Ayuntamientos o Mancomunidades que resulten beneficia-
rios de subvención podrán percibir la cuantía de las mismas antici-
padamente, previa aportación de certificación expedida por el
Secretario del mismo visada por su Presidente, acreditativa de que
el importe ha sido contraído en la contabilidad de su presupuesto
de ingresos y que será aplicada al fin para el que se solicitó.

Posteriormente, los Ayuntamientos o Mancomunidades deberán
justificar documentalmente la realización de la actividad subvencio-
nada aportando a tal efecto fotocopia autenticada con oportuna
diligencia del Secretario del o de los Mandamientos de Pago
correspondiente, en los que cuales deberá constar el n.º de opera-
ción P del Mandamiento de Pago, el concepto presupuestario, el
perceptor, con expresión del DNI o del CIF, la explicación de la
causa del pago, las firmas Alcalde y del Secretario, y el recibí del
perceptor/factura firmada y transferencia bancaria.
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La presentación de estos documentos se real izará en el
Registro General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, n.º 44, de Valladolid, en un plazo de tres meses, que
se computará a partir de la fecha de finalización de la actividad
s u b v e n c i o n a d a .

Si no se justificase total o parcialmente el desarrollo de la acti-
vidad subvencionada se procederá por la Diputación al oportuno
expediente de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso,
por vía de compensación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 89.3 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo esta-
blecido en los Arts. 116 y 117 del citado texto legal en el Art. 8 de la
Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Adminis-
trativa, tras la modificación operada por la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, se hace constar que contra este acto adminis-
trativo, que es definitivo en vía administrativa, cabe, alternativa-
mente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente,
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, com-
putándose en todo caso los plazos a partir del día siguiente al de la
notificación o publicación, y pudiendo los interesados ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, a 4 de febrero de 2004.–El Presidente,Ramiro F.Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de
la Provincia de Valladolid para la realización de actividades depor-
tivas, año 2004.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha

Datos del Ayuntamiento o Mancomunidad

Nombre C.I.F.

Dirección

C.P. Localidad

Provincia Teléfono

N.º de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el
importe de la subvención

SOLICITA le sea concedida la subvención de ... euros, a que se
refiere la presente solicitud.

a de del 2004.

Firma del Alcalde/sa o Presidente/a de la M a n c o m u n i d a d :

AL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE VALLADOLID

ANEXO II

Certificado del Secretario Interventor del Ayuntamiento
o Secretario de la Mancomunidad

En este Anexo deberán especificarse los siguientes extremos:

1.–Población del municipio o Mancomunidad:

2.–Presupuesto de la Entidad solicitante para el año 2004 ( s i n
incluir operaciones de capital):

3.–Presupuesto de laEntidad solicitante para el año 2004 en lo 
relativo a actividades deportivas (sin incluir operaciones de
capital):

4.–Número de grupos de Escuelas Deportivas:

5.–Número de equipos participantes en Juegos Escolares:

6.–Número de grupos de Gimnasia de Mantenimiento:

7.–Relación de Instalaciones deportivas municipales o de la
Mancomunidad:

a de del 2004.

Firma del Secretario Interventor o Secretario:

ANEXO III

Proyecto detallado de Escuelas Deportivas

Deberá presentarse un impreso por grupo de Escuela Deportiva
en el que se especifiquen los siguientes extremos:

1.–Modalidad deportiva:

2.–Duración en meses:

3.–Horario semanal, indicando día/s y hora/s en que se realiza la 
actividad:

4.–Instalación municipal o de la Mancomunidad en que se 
realiza la actividad:

5.–Relación de participantes:

6.–Responsable técnico, especificando nombre y apellidos, titu-
lación deportiva y relación laboral con la Entidad solicitante*:

* Deberá acompañarse fotocopia del título del responsable téc-
nico y del contrato suscrito con la Entidad solicitante

a de del 2004.

Firma del Secretario Interventor o Secretario:

976/2004

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Secretaría General

De conformidad con el Art. 28 del Reglamento Municipal dePro-
cedimiento Administrativo (BOP de 30 de septiembre de 1999) se
publica la actualización de la relación de procedimientos del Ayun-
tamiento de Valladolid, aprobada por Decreto de 3 de febrero de
2004, manteniéndose los procedimientos no afectados de las rela-
ciones publicadas.
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Procedimiento Forma iniciación Normativa Plazo máx. Efecto que 
de duración puede producir 

el  silencio

Licencia ambiental Instancia de parte Ley de Prevención Ambiental de Castilla y
(sustituye a la licencia León de 8 de abril, Art. 30 Cuatro meses Positivo
de actividad clasificada)

Licencia de apertura Instancia de parte Ley de Prevención Ambiental de Castilla y
de actividades sujetas León de 8 de abril, Art. 36 Un mes Positivo
a licencia ambiental

Actividades sometidas Instancia de parte Ley de Prevención Ambiental de Castilla y Es suficiente la
a régimen de comunicación y León de 8 de abril, Art. 58 mera comunicación

Valladolid, a 3 de febrero de 2004.–El Alcalde, Fco. Javier León de la Riva.

923/2004

CIGALES

Padrón del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica de 2004

Por Decreto de laAlcaldía, n.º 029/2004 de fecha 10 de febrero,
ha sido aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica correspondiente al año 2004.

En las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento y durante el
período de un mes a contar a partir del siguiente hábil al de la publi-
cación de este anuncio en el BOP estará expuesto al público a los
efectos de reclamaciones el referido Padrón.

Los interesados podrán interponer recurso de reposición ante
estaAlcaldía durante el plazo de un mes; transcurrido el mismo no



cabe más recurso que el contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de
dos meses siguientes al de la finalización del período de exposición
pública del Padrón o notificación de la resolución del recurso de
r e p o s i c i ó n . Este anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el Art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Período de cobranza.

Así mismo se anuncia la apertura del período de cobranza volun -
taria que se iniciará el día 1 de marzo y concluirá el día 30 de abril
de 2004.

El importe del impuesto se ingresará en la sucursal de Caja
España o de Caja Rural del Duero de Cigales mediante los docu-
mentos confeccionados por el Ayuntamiento que serán enviados a
los contribuyentes. No obstante, quienes no reciban en su domicilio
dicho documento con anterioridad al día 15 de marzo, deberán
acudir a las oficinas municipales, de lunes a viernes, de 9,30 a 14
horas para proveerse de los mismos y que, en todo caso, el período
voluntario de recaudación finalizará el 30 de abril.

Una vez finalizado el período voluntario, se iniciará el período de
apremio, de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento
General de Recaudación, lo que determina la exigibilidad del
recargo de apremio establecido y el devengo de los intereses de
demora, hasta la fecha de ingreso de la deuda tributaria, además de
las posibles costas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cigales, 10 de febrero de 2004.–LaAlcaldesa, Rosario Caballero
Yéboles.

1025/2004

MATAPOZUELOS

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 4 de febrero de 2004, ha
sido aprobada la lista cobratoria del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica, correspondiente al año 2004.

Durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de laProvincia, se
expone al público el referido padrón en este Ayuntamiento a
efectos de que los interesados puedan examinarlo y, si lo desean,
interponer recurso de reposición que será resuelto por el propio
Pleno del Ayuntamiento. En todo caso cabe interponer recurso con-
tencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León con los requisitos y plazos que se indican en el 
Art. 58 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin per-
juicio de que los interesados puedan interponer los recursos que
consideren convenientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el Art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el Art. 14.4 de la Ley 39/1988.

Simultáneamente y de conformidad con lo establecido en el 
Art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace saber a
los contribuyentes que la cobranza de los recibos correspondientes
que no estén domiciliados en período voluntario, se realizará en las
oficinas deCaja España de Matapozuelos durante los días hábiles
comprendidos del 17 de febrero al 17 de abril de 2004. Transcu-
rrido el período voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo de
apremio, de conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento
General de Recaudación, con los recargos, intereses de demora y
costas que procedan hasta la fecha de ingreso de la deuda 
tributaria.

Matapozuelos, 4 de febrero de 2004.–El Alcalde, P.D., Antonio
Méndez Navarro.

1009/2004

PORTILLO

Aprobación inicial del Proyecto de Actuación 
de la Unidad de Ejecución n.º 4 - Calle Corpus y otras

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente por Decreto de la Presidencia 
n.º 7 de fecha 9 de febrero, acordó aprobar inicialmente el Proyecto
de Actuación de laUnidad de Ejecución n.º 4 de lasNormasSubsi-
diarias de Ordenación de Portillo, C/ Corpus Christi y otras ( F i n c a
Registral 8139) a desarrollar por el sistema de concierto, promovido
por don José Luis Álvarez del Caño en representación de la
Sociedad “Promociones Valdeguila, S.L.”.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la prensa local —última inserción—, pudiendo ser examinado el
expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento, sito en la Plaza
S a nJ u a n Evangelista 1, en horario de 9:00 a 4:00 horas y, en su
caso, formular alegaciones por escrito, que deberán presentarse en
el Registro General de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes
mencionado.

Asimismo, el presente anuncio tendrá carácter de notificación, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley deRégimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Portillo, 9 de febrero de 2004.–El A l c a l d e ,A n t o n i o P . S e v i l l a n o
Cortés.

1022/2004

RÁBANO

Habiendo transcurrido el plazo de información pública iniciado
con la publicación en el B o l e t í n de la Provincia del día 17 de
diciembre de 2003, en cumplimiento del artículo 17 n.º 4 de la Ley
de Haciendas Locales se publica el texto íntegro de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por gotereo desde fincas particulares y
se hace público el acuerdo de aprobación definitiva de esta orde-
nanza comprensivo del establecimiento, imposición y ordenación
de la citada tasa.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Gotereo

Hecho imponible:

1.–El hecho imponible de esta tasa consiste en el aprovecha-
miento especial de las vías públicas pavimentadas por el vertido y
desagüe de canalones y otras situaciones en que la humedad de
los inmuebles se comunique a las vías públicas pavimentadas.

2.–Están comprendidas dentro del hecho imponible estas situa-
ciones:

a) Viviendas que llegan hasta la vía pública.

b) Cierres de fincas de cualquier tipo, tales como vegetales,
muro de fábrica o cierre con malla metálica.

c) Solares sin edificar.

Sujeto pasivo: Serán sujeto pasivo las personas físicas, las per-
sonas jurídicas públicas y privadas, y las entidades que carentes de
personalidad jurídica constituyan un patrimonio separado suscep-
tible de imposición, tales como comunidades de bienes y herencias
yacentes, que aprovechan la vía pública para el desagüe de sus
inmuebles y evacuación de humedales, y que tengan la propiedad o
un derecho real sobre el inmueble.

Cuota a pagar:

1.–La utilidad que proporciona el aprovechamiento especial de
la vía pública pavimentada se calcula a partir del coste real de con-
servación de la pavimentación.

2.–La cuota tributaria será de 0,60 euros por metro lineal de
fachada del inmueble a la vía pública.

Devengo y período impositivo:

1.–El devengo es periódico y se produce el 1 de enero de cada
año, siendo el período impositivo el año natural.

2.–La tasa se devenga cuando se inicia el vertido de agua a
la vía pública, siempre que ésta tenga su correspondiente pavi-
m e n t a c i ó n .

3.–La tasa se podrá exigir aunque a 1 de enero no estuviera
completada la pavimentación siempre que las obras correspon-
dientes finalicen en el año de devengo.

Gestión:

La gestión tributaria de esta tasa se hará a partir de un padrón,
que recogerá todos los sujetos pasivos, y que indicará la deuda tri-
butaria liquidada en función de la cuota establecida.

Este padrón se expondrá al público con antelación al período de
cobro y dicha exposición servirá de notificación a los sujetos
pasivos de las liquidaciones individuales.
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Vigencia de la ordenanza:

Esta ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente a la
publicación de su texto íntegro en el Boletín de la Provincia.

Puede interponerse contra este acuerdo el recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León en el plazo de dos meses desde la publicación de este
anuncio en el Boletín de la Provincia.

Rábano, 5 de febrero de 2004.–El Alcalde, Ángel Rodríguez de la
Fuente.

968/2004

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2003, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos......................43.574,17 euros

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos ........................................---

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos ................18.522,93 euros

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ............53.167,50 euros

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales ..................8.539,83 euros

Total................................................123.804,43 euros

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones ..............................---

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ............15.295,91 euros

Capítulo 8.º–Activos financieros ............................................---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros............................................---

Total ..................................................15.295,91 euros

Total Ingresos ................................139.100,34 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.–Remuneraciones del personal ......31.461,92 euros

Capítulo 2.–Gastos en bienes y servicios ........58.422,47 euros

Capítulo 3.–Gastos financieros ............................205,35 euros

Capítulo 4.–Transferencias corrientes..............11.639,12 euros

Total................................................101.728,86 euros

Operaciones de capital

Capítulo 6.–Inversiones reales ........................21.247,28 euros

Capítulo 7.–Transferencias de capital ..............12.590,88 euros

Capítulo 8.–Activos financieros..............................................---

Capítulo 9.–Pasivos financieros ........................3.533,32 euros

Total..................................................37.371,48 euros

Total Gastos ..................................139.100,34 euros

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del puesto: Secretaría-Intervención en Agru-
pación con el Ayuntamiento de Villanueva de los Caballeros, 1.
En propiedad.

Personal Laboral

– Denominación del puesto: Operario deServicios Múltiples. 1.
Temporal.

Limpiadora: 1. Temporal a tiempo parcial.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a
tal efecto señala el Art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Villagarcía de Campos, 4 de febrero de 2004.–El Alcalde, Cons-
tancio Olandía Hernández.

982/2004

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 790/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0106450/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representada: María del Pilar Martín Pérez.

Doña M.ª Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 790/2003 se
ha acordado citar a:

Pilar Martín Pérez, con último domicilio conocido en Valladolid y
actualmente en ignorado paradero, para el día 9-3-04 a las 9,30
horas, por coacciones, en calidad de denunciante.Se la hace saber
que podrá comparecer asistida de Letrado de libre elección y con
los medios de prueba de que intente valerse parándola el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho si no lo hiciere.

Y para que conste y sirva de Citación a María del Pilar Martín
Pérez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a
veintitrés de enero de dos mil cuatro.–La Secretaria, M.ª Dolores
Saiz López.

763/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 40/2004.

Número de Identificación Único: 47186 2 0100225/2004.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Jianu Craciun Constantin.

Doña M.ª Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 40/2004 se ha
acordado citar a:

J i a n u n Cracium Constantin y a Nagy Ioan, por una falta sobre
conducción sin seguro a fin de asistir a la celebración de vista oral
señalada para el 15-3-04 a las 10,15 horas en la Sala de Vistas de
este Juzgado. Se les hace saber que podrán comparecer asistidos
de Letrado de su libre elección y con los medios de prueba de que
intenten valerse parándole el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho si no lo hiciere.

Y para que conste y sirva de Citación a Jianu Craciun Cons-
tantin y a Nagy Ioan, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BoletínOficial de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a tres de febrero de dos mil cuatro.–La Secretaria, 
M.ª Dolores Saiz López.

947/2004
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Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 20/2003 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Marcos
Cabañas Poncela, contra la empresa A Medida Laguna 2001, S.L.,
sobre cantidad se ha dictado el siguiente Auto cuya parte disposi-
tiva literalmente dice:

En su virtud, visto el precepto citado y demás de general y perti -
nente aplicación,

Yo, don José Miguel Tabarés Gutiérrez, Magistrado del Juzgado
de lo Social número uno de Valladolid.

Acuerdo:

Aprobar el remate del bien embargado, vehículo Renault
Express 1.6 D, matrícula VA-8123-W, a favor de don Marcos
Cabañas Poncela por el precio de 330 euros, continuándose la eje-
cución por el resto del principal adeudado, 770 euros, más lo seña-
lado provisionalmente para costas.

Levantar el embargo y precinto decretados sobre referido 
vehículo, oficiándose a tales efectos al Registro de Bienes Muebles
de Valladolid y Policía Municipal de Laguna de Duero para que, res-
pectivamente, procedan a cancelar la anotación de embargo y al
desprecinto del mismo.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado de lo Social, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de la notificación de la presente.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a A Medida
Laguna 2001, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintiuno de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

765/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial Sustituta,
del Juzgado de lo Social número dos de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 221/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ignacio C.
Muñoz Dopico, contra la empresa Jesús Medina Díez, sobre Segu-
ridad Social, se ha dictado la siguiente:

Providencia.

Magistrado Juez, Sr. Mallo García.

En Valladolid, a treinta de octubre de dos mil tres. Por presen-
tado el anterior escrito y minuta de honorarios, regístrese en el Libro
de Ejecuciones y fórmese pieza separada para tramitar la solicitud
de reclamación de honorarios formulada por el Letrado don Ignacio
C. Muñoz Dopico, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 35
de la L.E.C. requiérase a don Jesús Medina Díez para que en el
plazo de diez días proceda a abonar la cantidad de 561 euros, o
impugne la cuenta, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni
formulare impugnación.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). Lo manda y firma S. S.ª. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Jesús
Medina Díez, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a veinte
de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

774/2004

V.– PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
CONSORCIO DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS

El Consejo del Consorcio de Enseñanzas Artísticas en sesión
celebrada el día 19 de diciembre de 2003, aprobó inicialmente la
Aprobación de los Precios Públicos del Consorcio de Enseñanzas
Artísticas para el curso 2004-2005, dichos Precios Públicos han
sido aprobados definitivamente por el Ayuntamiento de Valladolid
en sesión de la Comisión de Gobierno de 16 de enero de 2004 y
por la Diputación Provincial de Valladolid en sesión ordinaria de
Pleno de 27 de enero de 2004.

Dichos Precios Públicos son los siguientes:

CONSERVATORIO

Tarifa 1.–Matrícula Oficial

LOGSE

Grado Elemental

– 1.º CURSO Completo 640 euros

LENGUAJE MUSICAL 320 euros

INSTRUMENTO 320 euros

– 2.º CURSO Completo 640 euros

LENGUAJE MUSICAL 320 euros

INSTRUMENTO 320 euros

– 3.º CURSO Completo 696 euros

LENGUAJE MUSICAL 320 euros

INSTRUMENTO 320 euros

CORO 56 euros

– 4.º CURSO Completo 696 euros

LENGUAJE MUSICAL 320 euros

INSTRUMENTO 320 euros

CORO 56 euros

Grado Medio

1.º y 2.º Curso

ACORDEÓN, FLAUTA DE PICO y GUITARRA:

Completo 723 euros

LENGUAJE MUSICAL 320 euros

INSTRUMENTO 320 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 83 euros

VIENTO-MADERA, VIENTO-METAL, CUERDA y PERCUSIÓN

Completo 803 euros

LENGUAJE MUSICAL 320 euros

INSTRUMENTO 160 euros

ORQUESTA 240 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 83 euros

CANTO:

Completo 803 euros

LENGUAJE MUSICAL 320 euros

INSTRUMENTO 160 euros

LENGUA ITALIANA 240 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 83 euros
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PIANO:

Completo 640 euros

LENGUAJE MUSICAL 320 euros

INSTRUMENTO 320 euros

3.º y 4.º Curso

ACORDEÓN, FLAUTA DE PICO y GUITARRA:

Completo 723 euros

ARMONÍA 320 euros

MÚSICA DE CÁMARA 160 euros

INSTRUMENTO 160 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 83 euros

VIENTO-MADERA, VIENTO-METAL, CUERDA y PERCUSIÓN

Completo 1.043 euros

ARMONÍA 320 euros

INSTRUMENTO 160 euros

ORQUESTA 320 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 83 euros

MÚSICA DE CÁMARA 160 euros

CANTO:

Completo 963 euros

ARMONÍA 320 euros

MÚSICA DE CÁMARA 160 euros

CANTO (INDIVIDUAL) 160 euros

LENGUA ALEMANA 240 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 83 euros

PIANO:

Completo 640 euros

MÚSICA DE CÁMARA 160 euros

INSTRUMENTO 160 euros

ARMONÍA 320 euros

5.º y 6.º Curso

ACORDEÓN, FLAUTA DE PICO Y GUITARRA:

Completo 720 euros

HISTORIA DE LA MÚSICA 320 euros

MÚSICA DE CÁMARA 240 euros

INSTRUMENTO 160 euros

VIENTO-MADERA, VIENTO-METAL, CUERDA Y PERCUSIÓN

Completo 1.040 euros

HISTORIA DE LA MÚSICA 320 euros

INSTRUMENTO 160 euros

ORQUESTA 320 euros

MÚSICA DE CÁMARA 240 euros

CANTO:

Completo 1.200 euros

HISTORIA DE LA MÚSICA 320 euros

MÚSICA DE CÁMARA 240 euros

CANTO INDIVIDUAL 160 euros

LENGUA FRANCESA 240 euros

LENGUA INGLESA 240 euros

PIANO:

Completo 960 euros

MÚSICA DE CÁMARA 240 euros

INSTRUMENTO 160 euros

HISTORIA DE LA MÚSICA 320 euros

ACOMPAÑAMIENTO 240 euros

– Además de las asignaturas relacionadas, en algunas espe-
cialidades los alumnos tienen que cursar dos años de coro a lo
largo del Grado Medio.

CORO 56 euros 

– Todos los alumnos del tercer ciclo de Grado Medio 5.º 
y 6.º, tienen que elegir una de estas dos opciones:

OPCIÓN A:

ANÁLISIS 240 euros

ASIGNATURA OPTATIVA 160 euros

OPCIÓN B:

FUNDAMENTOS DE
COMPOSIÓN 480 euros

Tarifa 2.–Matrícula libre

POR ASIGNATURAS PLAN 66-Examen
Extraordinario 60,10 euros

ACCESO A OTROS CURSOS  DE GRADO
MEDIO Y ELEMENTAL. PASO DE GRADO 95 euros

ACCESO A PRIMERO GRADO ELEMENTAL 10 euros

Tarifa 3.–Otros servicios

VENTA IMPRESOS DE MATRICULACIÓN 1 euros

EXPEDICIÓN DE FOTOCOPIAS 0,1 euros

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS 7,85 euros

ALQUILER DE INSTRUMENTOS 6,01 euros

Tarifa 4.–Matrícula de alumnos de Centros No Oficiales de
Enseñanzas Artísticas (Art. 5 R.D. 321/1991 de 25 de febrero)

LOGSE:

Grado Elemental

– 1.º CURSO Completo 72 euros

LENGUAJE MUSICAL 36 euros

INSTRUMENTO 36 euros

– 2.º CURSO Completo 72 euros

LENGUAJE MUSICAL 36 euros

INSTRUMENTO 36 euros

– 3.º CURSO Completo 88 euros

LENGUAJE MUSICAL 36 euros

INSTRUMENTO 36 euros

CORO 16 euros

– 4.º CURSO Completo 88 euros

LENGUAJE MUSICAL 36 euros

INSTRUMENTO 36 euros

CORO 16 euros

Grado Medio

1.º y 2º Curso

ACORDEÓN, FLAUTA DE PICO Y GUITARRA:

Completo 88 euros

LENGUAJE MUSICAL 36 euros

INSTRUMENTO 36 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 16 euros
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VIENTO-MADERA, VIENTO-METAL Y CUERDA:

Completo 104 euros

LENGUAJE MUSICAL 36 euros

INSTRUMENTO 36 euros

ORQUESTA 16 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 16 euros

CANTO:

Completo 104 euros

LENGUAJE MUSICAL 36 euros

INSTRUMENTO 36 euros

LENGUA ITALIANA 16 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 16 euros

PIANO:

Completo 72 euros

LENGUAJE MUSICAL 36 euros

INSTRUMENTO 36 euros

3.º y 4.º Curso

ACORDEÓN, FLAUTA DE PICO Y GUITARRA:

Completo 92 euros

ARMONÍA 36 euros

MÚSICA DE CÁMARA 20 euros

INSTRUMENTO 20 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 16 euros

VIENTO-MADERA, VIENTO-METAL Y CUERDA:

Completo 108 euros

ARMONÍA 36 euros 

INSTRUMENTO 20 euros

ORQUESTA 20 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 16 euros

MÚSICA DE CÁMARA 16 euros

CANTO:

Completo 108 euros

ARMONÍA 36 euros

MÚSICA DE CÁMARA 20 euros

CANTO (INDIVIDUAL) 20 euros

LENGUA ALEMANA 16 euros

PIANO COMPLEMENTARIO 16 euros

PIANO:

Completo 76 euros

MÚSICA DE CÁMARA 20 euros

INSTRUMENTO 20 euros

ARMONÍA 36 euros

5.º y 6.º Curso

ACORDEÓN, FLAUTA DE PICO Y GUITARRA:

Completo 76 euros

HISTORIA DE LA MÚSICA 36 euros

MÚSICA DE CÁMARA 20 euros

INSTRUMENTO 20 euros

VIENTO-MADERA, VIENTO-METAL Y CUERDA

Completo 92 euros

HISTORIA DE LA MÚSICA 36 euros

INSTRUMENTO 20 euros

ORQUESTA 16 euros

MÚSICA DE CÁMARA 20 euros

CANTO:

Completo 116 euros

HISTORIA DE LA MÚSICA 36 euros

MÚSICA DE CÁMARA 20 euros

CANTO INDIVIDUAL 20 euros

LENGUA FRANCESA 20 euros

LENGUA INGLESA 20 euros

PIANO:

Completo 92 euros

MÚSICA DE CÁMARA 20 euros

INSTRUMENTO 20 euros

HISTORIA DE LA MÚSICA 36 euros

ACOMPAÑAMIENTO 16 euros 

– Además de las asignaturas relacionadas, en algunas espe-
cialidades los alumnos tienen que cursar dos años de coro a lo
largo del Grado Medio.

CORO 16 euros

– Todos los alumnos del TercerCiclo de Grado Medio 5.º y
6.º, tienen que elegir una de estas dos opciones:

OPCIÓN A:

ANÁLISIS 20 euros

ASIGNATURA OPTATIVA 20 euros

OPCIÓN B:

FUNDAMENTOS DE
COMPOSIÓN 36 euros

ESCUELA DE ARTE DRAMÁTICO 

TARIFA 1 MATRÍCULA OFICIAL 566,00 euros

TARIFA 2 MATRÍCULA ASIGNATURA
OPTATIVA 67,00 euros

TARIFA 3 MATRÍCULA SUSPENSA 67,00 euros

TARIFA 4 PREMATRÍCULA 12,02 euros

TARIFA 5 CERTIFICADO 7,85 euros

Condiciones generales para alumnos oficiales del Consorcio 
de Enseñanzas Artísticas

1.–Familia numerosa, se practicarán los descuentos previstos en
la Ley 25/1971 de 19 de junio.

2.–Conservatorio: Los pagos se podrán realizar fraccionados en
dos plazos: 1.º Plazo del 1 al 20 de julio, 2.º Plazo del 1 al 20 de
octubre, de 2004. 

Escuela de Arte Dramático: Del 15 al 30 de septiembre, 1.º Plazo
y del 15 al 30 de octubre el 2.º Plazo.

3.–Los alumnos matriculados en el Conservatorio podrán solicitar
Beca al Ministerio de Educación y Cultura para cursar sus estudios
artísticos, en los períodos que marque la Ley (julio y septiembre).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar cuantas reclamaciones estimen conve-
nientes, durante el plazo de treinta días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la Secretaría del Consorcio de Enseñanzas Artísticas,
C/ Ecuador, s/n, de diez a catorce horas.

Valladolid, 4 de febrero de 2004.–El Presidente del Consorcio de
Enseñanzas Artísticas, Luis M. Minguela Muñoz.

941/2004
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IMPRIME: alcañiz fresno´s impreso en papel reciclado


